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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
  

 
HOY _________________________________________________________, NOTIFICO EN 
 
 
ESTADO No. ______ A LAS PARTES EL CONTENIDO  
 
DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIA 

       

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2022.                  

A despacho de la señora Juez, el presente recurso de apelación de 

sentencia para lo pertinente. Sírvase proveer.  
 

La secretaria, 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA.  

DEMANDANTES: JAIRO ALZATE CABAL (Q.E.P.D.) 

   ONEYDA ALARCON PASOS - SUCESORA PROCESAL.  

   FERNANDO ALZATE VELÁSQUEZ - SUCESOR PROCESAL. 

MARTHA CECILIA ALZATE VELÁSQUEZ – SUCESORA 

PROCESAL. 

DEMANDADOS: LUIS ANGEL CORTES VIVEROS. 

 RICARDO JOSE CORTES VIVEROS. 

 LUZ AMPARO CORTES VIVEROS. 

 PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  

RADICACIÓN: 763644089002-2017-00169-01. 
 

 

Revisado el trámite del presente asunto, se observa que el termino para 

dictar sentencia de segunda instancia en el presente proceso se encuentra 

próximo a vencer, en vista de ello se procederá con la ampliación del 

termino para decidir la presente instancia de conformidad con el inciso 5° 

del artículo 121 del código general del proceso.  

 

Dicha ampliación de termino esta debidamente justificada por el cúmulo 

de procesos a despacho para dictar sentencia, sin que sea posible proferirla 

en este asunto antes de la fecha mencionada.  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado,  
 

 

DISPONE: 

 

PRORROGAR por seis (06) meses más, el término establecido en el inciso 5° 

del artículo 121 del código general del proceso para resolver la instancia 

correspondiente.  
                        

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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